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 ANUNCIO de 23 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando el cierre del 
expediente y archivo de actuaciones del procedimiento 
que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la que 
se hace pública la Diligencia de archivo de actuaciones recaída 
en el expediente que se relaciona y que no ha podido ser notifi-
cada a los interesados. De conformidad con la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nú-
mero 285, de 27 de noviembre), de 26 de noviembre, se notifica 
el cierre del expediente y archivo de las actuaciones del Expte. 
núm. 354/2002/04/041, iniciado a instancia de parte de don 
José Manuel Miras López y doña M.ª del Mar Callejón Torres.

Almería, 23 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando el cierre del 
expediente y archivo de actuaciones del procedimiento 
que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el 
que se hace pública la Diligencia de archivo de actuaciones 
recaída en el expediente que se relaciona y que no ha podido 
ser notificada a los interesados. De conformidad con la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se notifica el 
cierre del expediente y archivo de las actuaciones del Expte. 
núm. 354/2004/04/044, iniciado a instancia de parte por 
don José M.ª Martín Úbeda y doña Josefa López Ruiz.

Almería, 23 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando el cierre del 
expediente y archivo de actuaciones del procedimiento 
que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la 
que se hace pública la Diligencia de archivo de actuaciones 
recaída en el expediente que se relaciona y que no ha podido 
ser notificada a los interesados. De conformidad con la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), de 26 de 
noviembre, se notifica el cierre del expediente y archivo de las 
actuaciones del Expte. núm. 354/2001/04/030, iniciado a 
instancia de parte por don Francisco Ortiz Pérez y doña M.ª 
del Carmen Ramos Martín.

Almería, 23 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete 
a información pública expediente de desafectación del 
dominio público y descatalogación de terrenos en mon-
tes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Huelva, de fecha 23 febrero de 2009, 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete 
a información pública expediente de desafectación del 
dominio público y descatalogación de terrenos en mon-
tes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Resolucion de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Huelva, de fecha 27 de febrero de 2009, 
por la que se somete a información pública el expediente de 
desafectación del dominio público y exclusión del Catálogo de 
Montes Públicos de Andalucía, de 96.486,97 m² del monte 
«Campo Común de Abajo», HU-70005-CCAY, incluidos con el 
número 5-B en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 
la provincia de Huelva, titularidad del Ayuntamiento de Punta 
Umbría.

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 03/08 de 
desafectación del dominio público y descatalogación, con ob-
jeto de excluir del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía, 
una parcela de 96.486,97 m² del monte público «Campo Co-
mún de Abajo» (HU-7005-CCAY) de titularidad del municipio 
de Punta Umbría y que figura en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de esta provincia con el núm. 5-B. El expe-
diente se ha incoado a instancia de la Delegación Provincial 
de Obras Publicas y Transportes de Huelva, en relación a la 
ejecución del «Proyecto de construcción del tramo primero de 
la carretera La Norieta-Malpica: Conexión de la A-497 en el 
enlace Malpica con el acceso norte de El Portil», en el término 
municipal de Punta Umbría (Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 42 y 48 del Reglamento 
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiem-
bre, procede someter dicha solicitud a un período de informa-
ción pública, con objeto de que cuantos se consideren inte-

por la que se somete a información pública el expediente de 
desafectación del dominio público y exclusión del Catálogo 
de Montes Públicos de Andalucía, de 4.692,45 m2 del monte 
«Coto Ibarra», HU-10001-JA, del termino municipal de Al-
monte, incluidos con el número 33 en el Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública de la provincia de Huelva, titularidad de la 
Junta de Andalucía.

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 01/09 de 
desafectación del dominio público y descatalogación, con ob-
jeto de excluir del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía, 
una parcela de 24.692,45 m2 del monte público «Coto Ibarra», 
del término municipal de Almonte, de titularidad de la Junta de 
Andalucía y que figura en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de esta provincia con el núm. 33. El expediente se ha 
incoado por solicitud de don Jerónimo Millán Navarro.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 42 y 48 del Reglamento 
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiem-
bre, procede someter dicha solicitud a un período de informa-
ción pública, con objeto de que cuantos se consideren inte-
resados puedan aportar las alegaciones e informaciones que 
estimen oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el 
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, en las dependencias de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ Sanlú-
car de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección de Patri-
monio, durante las horas de oficina.

Huelva, 23 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


